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Boletín Oficial de la Nación Nº 32.053, 22 de Diciembre 2010 
MINISTERIO DE SALUD 

          Disposición 7890/2010 

Prohíbase, con carácter precautorio, a la firma Droguería CT S.R.L., con establecimiento en la calle Necochea 

76, de la Ciudad de San Miguel de Tucumán, Prov. de Tucumán, la comercialización de medicamentos y 

especialidades medicinales fuera de dicha provincia hasta tanto obtenga la habilitación ante esta Administración 

Nacional conforme la Disposición ANMAT 5054/09. 

 

Boletín Oficial de la Nación Nº 32.060, 31 de Diciembre 2010 
MINISTERIO DE SALUD 

          Disposición 8192/2010 

Prohíbese preventivamente la comercialización, fuera del ámbito de la Provincia de Córdoba, a la droguería 
denominada “SERVSALUD S.R.L.”, hasta tanto se inscriba ante esta Administración Nacional a los fines de poder 

efectuar tránsito interjurisdiccional de especialidades medicinales de acuerdo a lo enunciado en la Disposición 

ANMAT 5054/09. 

 

Boletín Oficial de la Nación Nº 32.061, 03 de Enero 2011 
ESPECIALIDADES MEDICINALES 

          Disposición 8191/2010 

Prohíbese la comercialización y uso en todo el territorio nacional del Producto SIGMASPORIN MICRORAL / 
CICLOSPORINA MICROEMULSION - Cápsulas de Gelatina blanda, número de Lote 221274. Vto. 05/2011, 
correspondiente a la concentración de 50 mg, que en el estuche indique la concentración de 100mg. Medipharma S.A. 

deberá efectuar el retiro del mercado. 

 

Boletín Oficial de la Nación Nº 32.062, 04 de Enero 2011 
MINISTERIO DE SALUD 

          Disposición 8193/2010 

Suspéndese preventivamente la autorización para efectuar tránsito interjurisdiccional de especialidades 
medicinales a la Droguería denominada Pharma Express S.A., sita en la calle Habana 2771, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, por las deficiencias graves que fueran constatadas mediante la Orden de Inspección Nro. 

1151/10, hasta tanto obtenga la habilitación en los términos de la Disposición Nº 5054/09. 

          Disposición 8194/2010 

Prohíbese la comercialización de especialidades medicinales fuera del ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a la droguería PHARMOS S.A., sita en la calle Saladillo Nro. 2452/68 de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, hasta tanto obtenga la habilitación para efectuar tránsito interjurisdiccional de especialidades 

medicinales en los términos de la Disposición ANMAT Nº 5054/09 
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Boletín Oficial de la Nación Nº 32.063, 05 de Enero 2011 
MINISTERIO DE SALUD 

          Disposición 8254/2010 

Clausúrase el establecimiento sito en calle Río Cuarto 3937/39/41 de la Ciudad de Buenos Aires, donde se encuentra 

habilitado LABORATORIO FANO S.R.L. como “Elaboradora de especialidades medicinales pediculicidas y de 

productos para la higiene personal, cosméticos y perfumes (nueva estructura)”, según Disposición ANMAT Nº 

7834/00, legajo Nº 7297-2299.  

          Disposición 8256/2010 

Prohíbese preventivamente la comercialización de especialidades medicinales, fuera del ámbito de la Provincia 
de Mendoza a la droguería SERVIFARMA de DIMARFA S.A. , hasta tanto obtenga la habilitación para efectuar 

tránsito interjurisdiccional de especialidades medicinales en los términos de la Disposición ANMAT Nro. 5054/09. 

          Disposición 8257/2010 

Prohíbese la comercialización de especialidades medicinales fuera del ámbito de la Provincia de Córdoba, a la 
droguería denominada DROGUERIA AFEX FARMACEUTICA S.R.L., sita en la calle Santiago Temple Nro. 

37, Córdoba, Provincia de Córdoba, hasta tanto obtenga la habilitación para efectuar tránsito interjurisdiccional de 

especialidades medicinales en los términos de la Disposición —ANMAT Nº: 5054/09.  

          Disposición 82582010 

Prohíbese la comercialización de especialidades medicinales fuera del ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a la droguería denominada HIPERFARM S.A. sita en la calle Guevara Nro. 1347, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, hasta tanto obtenga la habilitación para efectuar tránsito interjurisdiccional de 

especialidades medicinales en los términos de la Disposición —ANMAT— Nro. 5054/09 

          Disposición 8259/2010 

Prohíbese la comercialización de especialidades medicinales fuera del ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a la droguería denominada DROGUERIA, sita en Avenida La Plata Nº 2874, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, hasta tanto obtenga la habilitación para efectuar tránsito interjurisdiccional de especialidades 

medicinales en los términos de la Disposición Nº 5054/09  

 

Boletín Oficial de la Nación Nº 32.064, 06 de Enero 2011 
MINISTERIO DE SALUD 

          Disposición 8253/2010 

Prohíbese preventivamente la comercialización y uso, en todo el territorio nacional, del producto 
Metoclopramida Inyectable 2 ml/10 mg, Lote Nº 9D102, Vto. 04/2011, de Lemax Laboratorios S.R.L por 

incumplimiento de las Buenas Prácticas de Fabricación. 

          Disposición 8255/2010 

Prohíbese la comercialización y uso en todo el territorio Nacional de los productos rotulados como: 

 

� “LABORATORIO WD REPELENTE DE INSECTOS EN CREMA CON ACEITE DE JOJOBA CON ACEITE 

DE CITRONELLA, Industria Argentina, Distribuidor: Laboratorio WD S.R.L., Legajo 2696, MS y AS 

Resolución 155/98, Part. 2308, Vencimiento 01/2012 

 

� “LABORATORIO WD REPELENTE DE INSECTOS EN CREMA CON ALOE VERA, No graso, Cont. Neto 

200 g, Industria Argentina, Distribuidor: Laboratorio WD S.R.L.,  Part. 2307, Vencimiento 01/2012,  
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�  “DISMAR REPELENTE DE INSECTOS EN GEL. Cont. Neto 60 ml, Industria Argentina, DISMAFAR S.R.L., 

producto autorizado por el MS y AS Resolución 155/98, protege la piel contra los mosquitos y otros insectos. 

Protege el medio ambiente. Impide que el insecto se pose sobre el humano alejándose de su objetivo. Tiene baja 

toxicidad y alta eficacia. Este producto es de toxicidad clase III-OMS-2170-V.11/11, cuya titularidad es detentada 

por DISMAFAR S.R.L., Saraza 2429, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, elaborado por WD S.R.L., calle 

Zapiola 54, Ciudadela, provincia de Buenos Aires”. 

 

Boletín Oficial de la Nación Nº 32.066, 10 de Enero 2011 
MINISTERIO DE SALUD 

          Disposición 80542010 

Créase dentro del ámbito de la Dirección de Tecnología Médica el Programa de Tecnovigilancia, cuyas 
funciones serán recoger, evaluar y organizar la información sobre los eventos adversos de los productos 
médicos después de su autorización y durante su comercialización. Para el funcionamiento del programa se 
constituye a la Dirección de Tecnología Médica como Efector Central, propiciándose la incorporación de efectores 
periféricos primarios definidos por los Ministerios de Salud Provinciales, y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
con experiencia en la actividad. La ANMAT facilitará la integración gradual de nuevos efectores periféricos en la 
medida en que los gobiernos provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y/o municipales u otras 
organizaciones así lo soliciten, pudiendo los primeros constituir redes provinciales conectadas al efector central. 

Boletín Oficial de la Nación Nº 32.068, 12 de Enero 2011 
PRODUCTOS COSMÉTICOS 

          Disposición 71/2011 

Prohíbese preventivamente la comercialización y uso, en todo el territorio nacional, del producto rotulado 
como: “Cloroxilenol Pharmaclean, solución jabonosa 5% - Bactericida y Funguicida de amplio espectro, uso 
externo por 1000 cc., distribuido por Broker de Koning y Cía. S.A., Laboratorio BKB Pharmaceutical 
company”, medida adoptada por no encontrarse el producto inscripto en ANMAT. 

 

LOS TEXTOS COMPLETOS DE LAS DISTINTAS NORMAS 

PUEDEN SER SOLICITADOS POR ESTE MEDIO 

 

 


